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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
54/2021 Y SU ACUMULADA 55/2021 
 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente medio de control constitucional. 
Conste. 
 

 
Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Estado de autos. 
Vistas las constancias que obran en el expediente, se advierte que el 

Congreso del Estado de Chihuahua, fue omiso en desahogar el requerimiento 

formulado en proveído de trece de junio de dos mil veinticinco. 

 

Para mejor comprensión del asunto, es pertinente precisar que en el referido 

fallo se establecieron los siguientes efectos: 

 
“(…) 262. Consecuentemente, en atención a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria en la materia, las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos con 
motivo de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo 
del Estado de Chihuahua. En el entendido de que, por lo que hace a las omisiones y 
deficiencias mencionadas, se deberá colmar el vacío legislativo advertido, aplicando lo 
preceptuado en la Ley General de Archivos, en tanto el Congreso Local legisle al 
respecto, por lo que se le vincula para que a más tardar en el período ordinario de 
sesiones siguiente al en que se le notifique esta ejecutoria, subsane los vicios de 
inconstitucionalidad en comento.”. 
 
Requerimiento. 

Derivado del estado procesal del expediente se requiere al Diputado  Guillermo 

Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Chihuahua, para que dentro del plazo de diez días hábiles, informe 

sobre los actos que ha ejecutado para el cumplimiento de la sentencia dictada en 

este asunto, debiendo remitir copias certificadas de las documentales que acrediten 

su dicho. 
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Además, se le requiere para que informe qué Comisiones Legislativas tienen 

intervención en el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente. 

 

Apercibimiento. 
Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la precisión que 

la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado Congreso. 

 

Notifíquese.  

Por lista y en su residencia oficial al Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Chihuahua. 

 

En virtud que la referida autoridad Legislativa tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1126/2025 al Juzgado de Distrito en 

el Estado de Chihuahua, con residencia en Chihuahua, por conducto de la Oficina 

de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
CAGV/RAHCH. 
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